
 
 

 

 

CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2007-00386 

Demandante GUERTI ROSA ARRIETA URANGO.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., el día 

martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 

 



ACCIÓN: EJECUTIVO - CONTRATO 
Radicado: 23-001-33-31-004-2007-00386 

 

2 

 

SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2008-00034 

Demandante CARMELO RAFAEL LÓPEZ LÓPEZ.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., el día 

martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 

 



ACCIÓN: EJECUTIVO - CONTRATO 
Radicado: 23-001-33-31-004-2008-00034 
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SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2008-00242 

Demandante GEORGE SALOMÓN AYAZO TAFUR.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., el día 

martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 

 



ACCIÓN: EJECUTIVO - CONTRATO 
Radicado: 23-001-33-31-004-2008-00242 
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SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2008-00243 

Demandante BLANCA MILENA SALLEG CALDERA.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 C.G.P., el día martes 

cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se realizará 

de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 



ACCIÓN: EJECUTIVO - CONTRATO 
Radicado: 23-001-33-31-004-2008-00243 
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SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2013-00016 

Demandante TOMÁS DÍAZ PATERNINA.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., el día 

martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 

 



ACCIÓN: EJECUTIVO - CONTRATO 
Radicado: 23-001-33-31-004-2013-00016 

 

2 

 

SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO - CONTRATO 

Radicación 23-001-33-31-004-2015-00122 

Demandante HELMER EDUARDO MARTÍNEZ VELÁSQUEZ.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLÁS DE PLANETA RICA. 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA EXCEPCIONES. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que venció el término del traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el inciso 2º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando 

se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 

la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 

procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso es de mínima cuantía, la audiencia que 

corresponde desarrollar es la señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para el día martes cinco (05) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, a efectos de llevarla a cabo, la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos.  

 

En consecuencia, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales vigentes.  

     

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., el día 

martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 02:30 de la tarde, la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 
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SEGUNDO: Prevenir a las partes y sus apoderados que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el inciso 5°, numeral 4° del artículo 372 

del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2015-00328 

Demandante RODRIGO MERCADO RICARDO Y OTROS. 

Demandado NACIÓN-MIN HACIENDA-SUPERSOCIEDADES-

SUPERFINANCIERA-OTROS 

 

 

AUTO OBEDÉZCASE, CUMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el Juzgado 

Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor PEDRO FACUNDO OLIVERA SOLANO, que en providencia de 17-

03-2023 confirmó la sentencia de fecha 21-09-2021 proferida por el despacho que negó las 

pretensiones.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 
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